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Facultad de Ciencias Económicas 

VISTA: 
La propuesta de designación intcrina cn un cargo de Profesor Ayudantc B 

DS de la Cra. Nadia Ayelkn Luczywo, con asignación a Matemhtica Finaiiciera, 
formulada por la Dirección del Departaiiiento de Estadistica y Matemática; 

Y CONSIDERANDO: 
Que la misma se efectúa en virtud del dictamen de )a 

ComisiYn Asesora, integrada por los Profesores Mgtcr. Elvira Carrixo, hlRA Olga 
Andonián y Cra. Cristina M. Mustafh que entendio cn la Selección Interna 
realizada para la provision dc dicho cargo; 

Que se han tenido en cuenta las disposiciones establecidas en 
la Ordenanza HCD N" 396/2002 (TU); 

Que cuenta con opinihn Favorable de  Secretaria de Asuntos 
Académicos; 

Que de  acuerdo al informe del Área Economico-Financiera, 
existe disponibilidad presupuestaria por licencia sin gocc de haberes por razoiies 
particulares concedida a la Cra. Mariel A. Bracamontc hasta el 31 de diciembre 
del corriente año (Resolución Dccanal No 502/2009); por ello, 

EL HONORABLE CONSE30 DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS E C O N ~ M I C A S  

R E S U E L V E :  

Art. lo.- Aprobar el dictamen de la Coniisihn Asesora y dcsignar, con carhcter 
interino, en un cargo de Profcsor Ayuclantc B DS -Cod. 2 a la Contadora 
NADlA AYELEN LUCZYWO (Legajo No 44.596), en el Dcpartámcnto de 
Estadística y Matemática, con asignacih a Matemática Financiera, cn liccncia 
conccdida a la Cra. Mariel Analía Bracamonte hasta el 31 de diciembre de 2009. 

ArL 2O.-La designación efectuada cn el artículo anterior se harci efectiva a partir 
de la fccha de Alta quc consigne el Departamento de Pcrsonal y Sueldos dc la 
Facultiad, en el Acta que deberá firmar la interesada, 

Art. 3O.- La Cra. Lucqwo deberá concurrir a la Caja Complementaria de  
Jiibilacioncs y Pcnsiones del Personal dc la Univcrsidad Nacional de Córdoba, con 
copia de la prescntc en el término de 10 (diez) días, ii los efectos dc realizar el 
trámite pertinente, de conformidad a lo dispuesto por el Art. 56' dc la Ordenanza 
HCS NO 12/85 ('ro 1990). 

Art. 4O.-Expresar a los micrnbros de la Coniisi6n Ascsora el agrddceimicnto de esta 
por los servicios prestados. 




